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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

No habiendo ofrecido resultado las dos 
subastas celebradas en virtud de Reales ór
denes de 1.° y 27 de Agosto y 26 de No
viembre de \ 857, comunicadas á los Gober
nadores de Toledo y Murcia, para la adqui
sición de esparto con destino á los estableci
mientos penales, y estando previsto este caso 
en la excepción 8 . \  art. 6.° del Real decre
to de 27 de Febrero de \ 852, de conformi
dad con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en autorizar á los expresados 
Gobernadores para que contraten dicho ser
vicio sin las formalidades de subasta pú
blica.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

Siendo urgente la construcción de albor- 
gas para proveer algunos presidios, y con es
pecialidad á los penados que se ocupan en 
las obras del Canal de Isabel II, de confor
midad con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros , Vengo en autorizar al Director ge
neral de Establecimientos penales para que 
contrate las arrobas de esparto necesarias 
al efecto sin las formalidades de subasta pú
blica , con arreglo á lo dispuesto en la ex
cepción 2.*, art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.*=Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

Subsecretaría.— Sección de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 2.º

P o r conduc to  del M inisterio  de E stado  se ha 
rec ib ido  y hecho efectiva u n a  le tra  de 5.000 rea 
les vellón q u e , en  ce leb rid ad  del feliz n ac im ien to  
de S. A. R. el Serm o. S r. P rín c ip e  de  A stú ria s , 
h a  ofrecido, como d o n a tivo  al h o sp ita l de la P r in 
ce sa , u n  ca rita tiv o  e x tra n je ro , cuyo n ó m b re s e  
ca lla  en  cu m p lim ien to  del deseo ex p resad o  por 
el m ism o.

S. M. la R eina  n u e s tra  Señora (Q. D. G .) se 
ha d ig n ad o  d a rle  las m ás ex p re s iv a s  grac ias.

Por acu e rd o  del S r. M inistro  de la G o b e rn a 
ción se m an ifiesta  este acto de c a rita tiv o  des
p ren d im ien to  p a ra  satisfacción  de su  a u to r  y 
ju s to  conocim iento  del público .

M adrid  46 de Marzo de 4858.=*E1 Jefe de la 
secc ión , T om as R odríguez  R ubí.

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA.

C A PIT U L O  PR IM E R O .

Del cuerpo en general.
Artículo 4 .* El Ministro de Marina es el Jefe su p e- 

iio r del cuerpo administrativo de la Armada.
Art. 2 /  Este cuerpo constituye una carrera de es

cala , cuyo iugreso será por rigoroso exáraen de cir
cunstancias y conocim ientos, con arreglo á las in s
trucciones que lo determinen.

Habrá una clase de Meritorios con sueldo, prim er 
grado de dicha escala, en q u e , aplicando en la prácti
ca los conocimientos teóricos, puedan los que aspiren 
á las ventajas de dicha carrera acreditar su aptitud, 
aplicación y comportam iento, circunstancias en que, 
únicam ente justificadas, adquirirán derecho á conti
nu a r en ella.

La mitad de las vacantes de Meritorios se reservan 
en  favor de los hijos de los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos de la Armada que anualm ente sean aprobados 
en la forma que preceptúa el art. 10 de la instrucción 
de esta fecha.

La otra mitad se proveerá por rigurosa oposición 
pública anual, sin que para ello sea necesario haber 
obtenido ántes la opcion á dicha plaza.

Art. 3.° La escala de grados en esta carrera admi
nistrativa, sus sueldos y consideraciones, en correspon
dencia con las del cuerpo general de la A rm ada, son 
las siguientes:

Meritorio, 3.000 rs. vn. anuales: Guardia m arina 
de segunda clase.

Oficial cu arto , 5.400 id. id .: Alférez de navio.
Oficial tercero, 7.200 id. id.: id. id.
Oficial segundo, 9.600 id. id.: Teniente de navio.
Oficial prim ero, 12.000 id. id . : id. id.
Comisario de G uerra, 18.000 id. id .: Capitán de 

fragata.
Comisario O rdenador, 30.000 id. id .: Capitán de 

navio.
Ordenador de D epartam ento, 40.000 id. id . : Briga

dier.
Art. 4.* Corresponde á este cuerpo llevar la cuen

ta y razón de todos los individuos que sirven en la 
Armada; intervenir, en la forma establecida en el re 
glamento de contabilidad, la inversión de los intereses 
de la Hacienda y desempeñar el servicio adm inistrati
vo en las dependencias de la c o rte , departamentos, 
apostaderos, arsenales, tercios navales y provincias* 
establecimientos científicos y buques del Estado, tanto 
en Europa como en América y A sia, y cuantas comisio
nes determ ine el Gobierno.

Art. 5.® En las funciones del servicio en toda a l
ternativa y concurrencia de los Jefes y  Ocíales de este 
con los demas cuerpos, se guardarán entre sí las recí
procas consideraciones que á cada gerarquía y al ejer
cicio de las respectivas funciones corresponden, y los 
individuos de tropa y marinería observarán las pres
cripciones que la Ordenanza previene, atendiendo y 
honrando á las clases del cuerpo adm inistrativo como 
á las m ilitares con que están asimiladas,

Art. 6? Los Jefes y Oficiales de este cuerpo con
tinuarán disfrutando los goces de embarco que les es
tán declarados por Ordenanza.

Art. 7.° Cuando los buques en que naveguen reali
cen alguna presa, tendrán la misma parte en ella que 
los Oficiales del cuerpo general, cuyas consideraciones 
disfrutan.

Art. 8.° Asimismo tendrán derecho á retiro  ó jub i
lación. según las leves ó reglamentos vigentes, ó que 
en adelante se ^establezcan, y en igual concepto los 
que se inutilicen en combate marítimo ó naufragio.

Art. 9.° Antes de encargarse de los destinos que 
obtengan se presentarán á los respectivos Jefes m i
litares, y estos dispondrán sean dados á reconocer por 
quienes corresponda, y siempre que lo requiera la ín 
dole de las funciones que hayan de ejercer.

Art. 10. Las clases expresadas alojarán á borbo de 
los buques de guerra conforme determina el tratado 5.', 
título 2.a de las Ordenanzas generales de la Armada.

Art. 41. Cuando viajen por tierra en comisión del 
servicio tendrán alojamiento y los demas auxilios que 
se señalan en iguales casos á las clases militares con 
quienes están equiparados.

Art. 42. Todos los destinos afectos al cuerpo adm i
nistrativo de la Armada serán desempeñados por los 
individuos de las clases que los reglamentos ó Reales 
disposiciones determ inen; pudiendo, sin embargo, el 
Director de Contabilidad, los Ordenadores de departa
m ento, los Interventores y Comisarios de arsenales, al
terarlos en el interior de sus dependencias, tanto en 
el número como en las clases.

Art. 13. Estarán obligados á desempeñar el desti
no para que fueren nom brados, sea de m ar ó de tier
ra ,  en Europa ó en Ultramar; y excusándose á pasar 
á ellos, no mediando causa legal que lo impida j u s 
tificada competentemente á juicio del Gobierno, queda
rán  suspensos del em pleo, y se les propondrá desde 
luego para su separación del servicio activo.

ArL 14. Se relevarán cada tres años los que des
empeñen destinos de tiempo determinado en Europa ó 
América , y cada cuatro en Asia. Los que naveguen en 
Europa serán relevados cada dos años.

Art. 15. Los Jefes y Oficiales retirados, ó que en 
lo sucesivo pasaren á la clase pasiva , tanto á petición 
propia como por declaraciones del G obierno, cual
quiera que haya sido la causa, y que por gracia espe
cial vuelvan al serv icio , ocuparán el último lugar de 
la clase que obtenían á su separación.

CAPITULO II.

Del Director de Contabilidad.
Art. 16. Será Ordenador de departam ento, y esta

rán á su cargo todas las incidencias relativas á la  con
tabilidad de la Armada por las atribuciones que se le 
confieren en el Real decreto de 11 de Noviembre de 
4857, ó en la forma que en adelante se determine.

Art. 17. Le es peculiar la formación de hojas de 
servicio, y llevar el detall y escalafón del cuerpo ad 
ministrativo.

Art. 18. Le compete asimismo la formación de pro
puestas de ascensos, con sujeción á las reglas estable
cidas , y también las de destinos de provisión Real.

Art. 19. Para extender las propuestas de los desti
nos á que se refiere el artículo an te r io r, dispondrá que 
préviamente se las rem itan en terna los Ordenadores 
de los departam entos, sujetándose á ellas si mereciesen 
su aprobación, con concepto á la importancia del car
go que hubiere de desempeñarse. Esta regla se extien
de á los Oficiales que hayan de dotar los apostaderos 
de U ltram ar, exceptuándose únicam ente de ella las 
propuestas para Ordenadores é Interventores de los 
apostaderos de la Habana y F ilip in as , los Contadores 
de provincia del prim ero de dichos apostaderos, y  el 
Comisario de la provincia de Puerto-Rico.

Art. 20. Dará el curso competente á las exposicio
nes y solicitudes que por el conducto de Ordenanza le 
prom uevan los Jefes, Oficiales y M eritorios, siempre 
que no estén en oposición con lo mandado por S. M.

Art. 21. Tendrá un libro donde lleve el historial de 
todos los individuos del cuerpo.

Art. 22. Dará por sí las instrucciones que estime 
oportunas á los Ordenadores de departamento , de los 
apostaderos y Comisarios de los tercios navales y  pro
vincias , para el mejor desempeño de sus funciones, se
gún lo crea conveniente ai comunicarles las órdenes 
que emanen de la Superioridad.

Art. 23. Vigilará el exacto cumplimiento del im por
tante servicio de que están encargados los funciona
rios de la Administración; y para exigirles la respon
sabilidad en la forma que corresponda, procederá á 
averiguar gubernativam ente los hechos, dando cuenta 
al Ministro del ramo para los efectos á que hava lu 
gar.

Art. 24. Cuidará de que se halle siempre completo 
el núm ero de Jefes, Oficiales y Meritorios que señalen 
los reglamentos, para cuyo efecto promoverá los expe
dientes de propuesta que correspondan.

Art. 2o. Igualmente formará los que den lugar á que 
los funcionarlos de este cuerpo que por ancianidad, 
enferm edades, achaques crónicos ú otras causas , no 
puedan desempeñar debidamente las obligaciones pro
pias de sus respectivos empleos y hubiere necesidad 
de declararlos en aptitud pasiva.

CAPITULO III.

De los Ordenadores de departamento.

Art. 26. En cada departam ento habrá un Ordena
dor de esta clase que ejerza el mando administrativo 
en la comprensión respectiva , pudiendo ser del m is
mo grado el Jefe del ramo en el apostadero de la Ha
bana cuando ascienda por antigüedad á él el que lo 
desempeñe hasta cumplir el tiempo prefijado ó S. M. 
lo determine.

Serán Jefes inmediatos de los funcionarios del cuer
po , y por su conducto se comunicarán las órdenes del 
Director de Contabilidad en los asuntos de sus a tribu 
ciones , y las que le sean trasladadas, bien por este 
Jefe ó por la Autoridad superior m ilitar del departa
mento ó apostadero, con quien deberá entenderse di
rectamente en todos los asuntos del servicio.

Art. 27. Dirigirá el 4.* de cada mes al Director de 
Contabilidad relación del alta y  baja ocurrida du
rante el anterior entre los Jefes , Oficiales y Meritorios 
que tengan destino en la comprensión de su mando.

Art. 28. Dará al propio tiempo cuantas noticias é 
informes les p id a , cuidando, en lo concerniente al 
personal del cu e rp o , de observar la más estricta ju s 
ticia é imparcialidad , en el concepto de que serán re s 
ponsables de su contenido.

Art. 29. Le corresponde nom brar, prévia propues
ta del Interventor, los Oficiales y Meritorios que ha
yan de em barcarse de dotación en los buaues de guer
ra ; y sin propuesta, ios que deban servir en las Se
cretarías y Comisarías de los arsenales, pudiendo re-^ 
clam arla, si lo creyere conveniente, para la elección 
de Oficiales que hubieren de desempeñar comisiones 
especiales del servicio.

Art. 30. Todos los años en fin de Noviembre de
berá rem itir al Director de Contabilidad los informes 
de cada uno de los Je fes , Oficiales y Meritorios que 
hubieren pertenecido á la dotación de su departa
mento hasta fin de Octubre anterior, sujetándose á la 
condición , forma y modelo que estuviere vigente.

Art. 31. Cuando un funcionario del cuerpo adm i
nistrativo sea trasladado de uno á otro departam ento 
ó apostadero de U ltram ar, el Ordenador del mismo 
pasará al del nuevo destino copia certificada de su ú l
timo informe, con arreglo á Ordenanza.

Art. 32. Los Ordenadores de departamento son res
ponsables de la exacta observancia de este reglamento 
y del de Contabilidad , cuidando de que sus subordi
nados desempeñen el servicio con exactitud y buen 
órden, y m uy especialmente de conservar en toda su 
pureza la subordinación recomendada én las Ordenan
zas generales de la Armada y Reales órdenes vigentes, 
no tolerando por pretexto alguno dejen aquellos de 
estar con el traje de todo servicio dentro de las de
pendencias.

CAPITULO IV.

De los Comisarios Ordenadores.
Art. 33. Los Comisarios Ordenadores ejercerán los 

destinos de Interventores de los departam entos, de la 
Ordenación general de Pagos, Comisaría del arsenal 
de la Carraca y de la Ordenación del Apostadero de 
la Habana.

Art. 34. El Interventor es el segundo Jefe del 
cuerpo en el departam ento, y sustituirá al Ordenador 
en ausencias ó enferm edades, y á aquel el Comisario 
de Guerra más antiguo que exista en la Intervención.

Art. 35. En el mes de Octubre de cada año redac
tará y rem itirá al Ordenador del departamento los 
informes de que trata el art. 30.

Art. 36. Cuando lo ordene dicho Jefe le dará las 
noticias é informes que le pida sobre todos los expe
dientes é incidencias del servicio, como igualmente 
con relación al personal del cuerpo, sin perjuicio de 
que le exponga, en los casos que lo considere necesario, 
cuanto crea conveniente.

Art. 37. Llevará el detall del cuerpo en la com
prensión de su departam ento , pasando en fin de cada 
mes al Ordenador del mismo las relaciones de alta y 
baja ocurridas.

Art. 38. Formará las propuestas de que trata el a r
tículo 29 y demas que le fueren reclamadas por el Or
denador.

Art. 39. Corregirá con prudencia las faltas en que 
puedan incurrir sus subordinados, procurando se ob
serve en la dependencia de su cargo la más rigorosa 
disciplina, dando parle al Ordenador si sus amonesta
ciones no fueren atendidas.

Art. 40. Al Ordenador del apostadero de la Haba
na corresponde cuanto se consigna en el capítulo III 
para los de departam ento. ;

CAPITULO V. ’

De los Comisarios de Guerra.
Art. 41. A este grado corresponden los destinos s i

guientes:
Ordenación del apostadero de Filipinas.
Intervención del apostadero de la Habana.
Comisarías de los arsenales de Ferrol y  Cartagena.
Comisarías de revistas de los departamentos.
Comisarías de los tercios navales y de la provincia 

de Puerto-Rico.
También desem peñarán el cargo de Ordenadores 

de escuadra ó división, en cuyo caso tendrán el alo
jam iento y consideraciones señaladas en las Ordenan
zas de 4793.

Art. 42. Las atribuciones y deberes del Ordenador 
de Filipinas, del Interventor de la Dirección de Con 
tabilidad, que debe entenderse serlo de la Ordenación 
general de Pagos, y del de la H abana, son las que 
respectivamente se consignan en ios capítulos IU y IV 
de este reglamento.

CAPITULO VI.

De los Oficiales.
Art. 43. Desempeñarán los destinos consignados en 

la plantilla que rija y  los demas que el servicio re 
clame.

Art. 44. Los Oficiales prim eros que en las depen
dencias de Contabilidad, en la corte y  departamentos 
ejerzan de Jefes de sección, dirigirán inmediatamente 
los trabajos de las mismas, velando por el buen des
empeño de los asuntos que Ies pertenezca, y  serán 
resposables de cualquier falta ú  omisión que perjudi
que los intereses de la Hacienda ó de los particulares.

Art. 45. Cuidará cada Jefe de sección de conser
var una colección de Reales disposiciones que tengan 
conexión con su cometido.

Art. 46. En todo buque que cuente desde 300 p la 
zas de dotación se embarcará un Oficial segundo Con
tador, y en los de menor porte un Oficial tercero.

Art. 47. Los Contadores de los buques en que esté 
asignado un Meritorio vigilarán con especial atención 
el cumplimiento exacto de sus deberes, sin disim ular
les la más leve fa lta , procurando instruirlos en  los 
pormenores de la contabilidad.

CAPITULO VII.

De los Meritorios.
Art. 48. Prestarán sus servicios en las Sé u*  ¿aria* 

de las Ordenaciones, Intervenciones y a re n a le s  de tos 
departamentos bajo la inmediata vigilancia de los Jefes, 
y Oficiales respectivos.

Art. 49. También servirán á las inmediatas órde
nes de los Contadores de buques, embarcándose uno 
en los que cuenten desde 300 plazas en adelante, ó 
en los de menos, que el Gobierno determine.

Art. 50. Desde que se em barquen, considerados co
mo guardias m arinas de segunda c lase , no podrán usar 
sino el traje correspondiente á su em pleo, ni bajo p re
texto alguno pernoctar en tierra, á no ser por comisión 
del serv icio , y únicamente lo perm itirá el Comandan
te del buque cuando á su juicio lo dem anden causas 
justas.

Art. 51. Bajarán á tierra dos veces á la semana y  
en los dias de gala, verificándolo siempre en v irtud  de 
permiso del Comandante del buque, que solicitarán por 
conducto del Contador, quien lo participará ai Oficial 
de guardia luego que lo haya obtenido. Contraerán u n  
mérito particular ios que usen poco de este perm iso, y 
serán atendidos por el Ordenador de su departamento, 
á quien lo noticiará el citado Contador.

Art. 52. No podrán ser habilitados de Oficial, ex
ceptuándose solo los casos en que por fallecimiento de 
los Contadores sea preciso á los Comandantes de los 
buques autorizarlos para ejercer este servicio, y  que 
por hallarse aquellos fuera de la capital de departa
mento ó apostadero no sea posible desde luego pro
veer á esta atención.

Art. 53. Podrá ser habilitado de Oficial, y se en
cargará de la contabilidad, prévia disposición del Co
m andante, cuando, navegando suelto el buque, ó ha
llándose estacionado en punto en que no hubiere po
sibilidad de reemplazo inm ediato, falleciere el Con
tador.

Art. 54. En ámbos casos deberá encargarse de la 
documentación y archivo por inventario , y  con las 
propias formalidades establecidas para el relevo de 
Contador en la Ordenanza general de la Armada.

Art. 55. Miéntras se halle habilitado de Contador 
por fallecimiento del propietario, disfrutará el sueldo 
de Oficial cuarto y los goces de embarco.

Art. 56. En el caso de grave enfermedad del Conta
dor, desempeñarán sus funciones accidentalm ente, sin  
que para este servicio sea necesario habilitarlos de Ofi
cial.

Art. 57. Los Meritorios embarcados se arrancharán  
ó bordo con los guardias marinas.

Art. 58. Se les reprenderá ó im pondrá el necesario 
correctivo siempre que cometan la menor falta de su
bordinación , respeto y obediencia, á fin de evitar que 
por tolerancia degeneren en delitos que deben ser cas
tigados con severidad ; y  para alejar á los expresados 
jóvenes de tal extrem o, queda prohibido que en tre  
ellos y sus superiores, de cualquier grado ó cuerpo que 
sean, se perm itan actos de franqueza y  familiaridad 
que ocasionan indisciplina, por lo que los Jefes respec
tivos celarán cuidadosamente para que estos actos no 
tengan lugar.

Art. 59. Los Meritorios obedecerán sin  réplica á su» 
superiores en los actos del servicio, sin olviaar el res
peto con que han de tra tar á los Oficiales generales y  
particulares de todos los cuerpos y a rm as, y  las regla» 
de urbanidad y deferencia para con aquellas personas 
de todas las carreras que por su dignidad y  posición 
se distinguen en la sociedad.

Art. 60. Al mismo tiempo que para los Meritorio» ’ 
se prescriben los términos en que han de respetar A 
sus superiores, tendrán estos entendido, sea cual fue
re  su carácter ó autoridad , el buen modo cou que han 
de preven irles, advertirles, mandarles ó reprenderlos; 
no olvidando el decoro que corresponde á estos jóve
nes , y que por tales principios no sean arbitrarias n i 
en público sus reprensiones.

Art. 64. Se castigará con rigor al Meritorio que, ol
vidado del decoro de la corporación en que sirve y  dei 
que se debe á sí m ism o, descienda á llanezas, tanto 
en tierra como á bo rd o , con personas que no corres
pondan á su c lase , y las penas gubernativas que se 
le impongan podrán llegar hasta á separarlos del 
servicio.

CAPITULO Y in .
Del órden de ascensos.

Art. 62. Se establecen para la promoción de ciase 
á clase las reglas sigu ien tes:

Los Meritorios no ascenderán á Oficiales cuartos 
sin haber cumplido tres años en aquella clase con 
buenos informes de su aptitud práctica, de ¡m aplica-



cíon y  conducta, sujetándose al resultado de los exá
menes que marca la instrucción. Podrán ser posterga
dos ó separados del servicio en concepto de sus cir
cunstancias.

El ascenso de Oficial cuarto á tercero será por elec
ción, sujeta á las calificaciones del examen en la fo r
ma que se determ ina en dicha instrucción.

Los demas ascensos desde Oficial tercero á Ordena
dor de departam ento inclusive serán siempre de grado 
á grado para cubrir vacantes de núm ero y por escala 
de antigüedad , bajo el sistema establecido para el 
cuerpo general de la A rm ada; en el concepto de que 
para obtener el empleo de Oficial segundo será c ir 
cunstancia indispensable haber navegado cuando m é -  
nos dos años en clase de Meritorio ú Oficial tercero , y 
servido uno en las oficinas de Contabilidad de los a r 
senales.

Lo dispuesto en este artículo ha de llevarse á efecto 
sin perjuicio y á reserva de lo que se determ ine en 
una ley general de ascensos.

Art. 63. Con el fin de llevar á efecto lo prevenid 
en el artículo anterior, ¡É IHrector^lel c ^ rp o  form ará 
listas análogas á las que se expresan en  el art. 28 del 
titulo II, tratado 2.* de las Ordenanzas generales de 
la Armada.

Art. 64. Para reem plazo de las vacantes de las cla
ses sujetas á exáraen y  censu ras, procederá el Direc
tor del cuerpo A extender las propuestas con presencia 
y estimación de las calificaciones, y en igualdad de 
circunstancias será preferida la antigüedad que cada 
uno ocupe en la escala.

Art. 65. Cuando se hayan de cubrir las vacantes 
que ocurran en las demas clases redactará el Direc
tor del cuerpo las propuestas con presencia de las lis
tas á que se contrae el art. 63.

Art. 66. Las vacantes se proveerán seguidam ente 
que o c u rra n , á cuyo efecto formará el Director del 
cuerpo las propuestas con sujeción á las reglas es
tablecidas en este capítulo.

Madrid 17 de Marzo de 1858.—José María Quesada.
Instrucción expresiva de las circunstancias que deben 

tener y  acreditar los pretendientes á plaza de Merito
rios del cuerpo administrativo de la Armada , estable
ciéndose las reglas para el examen á que han de suje
tarse ántes de ser adm itidos , como también el que han 
de su frir  para óbtenei' ascenso á Oficiales cuartos y  
terceros.

CAPITULO PRIMERO.
De los pretendientes.

Artículo 1.° Para ser nom brado Meritorio del cuer
po adm inistrativo de la Armada es indispensable que 
el interesado haya obtenido por prévia instancia á 
S. M. la opcion á esta plaza, en la inteligencia de que 
para ser admitidos no habrán de exceder de la edad 
de 20 años ni bajar de la de 15, exceptuándose solo 
de esta regla los hijos de los Jefes y Oficiales del cu e r
po , á quienes dispensa la falta ó exceso de un año de 
la edad prefijada ; en el concepto de que no se adm i
tirá solicitud alguna cuyo pretendiente no cuente la 
edad de 13 años.

Art. 2.° A la referida instancia, que indispensable
mente habrá de presentarse al Ordenador del departa
mento donde se desee em pezar á servir, se u n irán  los 
documentos siguienles:

4.® Las partidas de bautism o legalizadas del p re 
tendiente; las de sus padres y abuelos por ámbas lí
neas , y la de casamiento de los últimos.

2.° Una información judicial de hallarse el padre 
en posesión de los derechos de ciudadano español.

Art. 3.° Los pretendientes que justifiquen tener ó 
haber tenido un hermano carnal en el cuerpo adm i
nistrativo presentarán solo los documentos que le son 
personales.

Art. 4.° Los hijos de los Oficiales del cuerpo adm i
nistrativo, desde Oficial segundo inclusive en adelante, 
ó los de las clases análogas del general y sus auxilia
res , presentarán  copia certificada del Real despacho del padre. Esta regla se observará para los hijos de los 
Oficiales del Ejército desde el empleo de Capítan y de 
los demas funcionarios de este ram o caracterizados 
con la misma graduación.

Art. 5.° Presentada la instancia al O rdenador del 
departam ento , la pasará al In terventor del mismo pa
ra que , examinada y hallándola arreg lada, proceda á 
dejar un  Comisario y un Oficial p rim ero , quienes un i
dos al mismo Jefe ó separadam ente, según convenga, 
procedan á averiguar particular ó oficialm ente, si fue
re  necesario , los porm enores siguien tes:

4.° La profesión, ejercicio ó modo de vivir deco
roso y holgado de sus p a d re s , cuya sitacion no sea 
incompatible con esta honrosa ca rre ra , y les perm ita 
subvenir á su sostenimiento y  equipo con la decencia 
d eb id a ; y si aquellos hubieren fallecido, la que ejer
cieron ó la que tuviere el pretendiente.

2.° Si toda su familia está tenida por honrada en el 
concepto público.

Art. 6.° Reunidos los datos necesarios en los co n
ceptos referidos en el artículo anterior, expedirán c e r
tificación con el V.# B.° del citado In terven tor, que 
contenga esplícitamente el resultado, cuyo documento, 
unido á la solicitud del p retend ien te , la devolverá al 
Ordenador del departam ento, para que con su infor
me la dirija al Director del cuerpo.

Art. 7.° De la enunciada certificación se sacará co
pia autorizada por el Secretario de la Ordenación, que
dando esta archivada para que obre lo conveniente 
dado caso de exigirse la responsabilidad.

Art. 8.# Si S. M. se dignase acceder á estas solici
tudes , se hará saber á los agraciados por el O rdena
dor del departam ento , prévia la oportuna comunica
ción del Director del cuerpo.

Art. 9.° Los opcionistas á plaza de Meritorio se 
presentarán al Ordenador de su departam ento el 4.® 
de Diciembre después de haber obtenido la opcion , en 
cuyo dia ha de darse principio á los exámenes de las 
materias que se designarán, presentando en el acto 
un atestado de soltería del cura párraco de su dom i
cilio, y certificación que sin el menor estipendio debe 
expedirle el Vicedirector del cuerpo de Sanidad de la 
Armada del departam ento , por la que se acredite que 
el pretendiente es de constitución sana y robusta para 
soportar las tareas del bufete y las penalidades del 
m ar, y que se halla tam bién exento de toda im perfec
ción corporal.

Art. 10. El exám en debe g irar sobre las m aterias 
s igu ien tes:4 .® Lectura correcta con buena pronunciación.

2.® Caligrafía.
'r 3.® Gramática castellana y ortografía en toda su 
extensión por los tratados de la Academia española.

4.° Aritmética en toda su extensión y sistema m é
trico decimal.

5.® Teoría del giro y teneduría de libros por p a r
tida doble.6.® Geometría hasta conocimiento de los sólidos.

7.® Geografía elemental.
Art. 11. Dicho exámen será público en el local que 

designe el Ordenador del departam ento , cuyo Jefe lo 
anunciará anticipadamente al Capitán general del m is
m o, por si gusta presid irlo , y asistirán á él los Jefes, Oficiales y M eritorios, en las horas que no sean de 
oficina , y  todos los opcionistas.

Art. 42. Se verificará ante una Junta compuesta 
de los funcionarios siguientes:El Interventor del departamento, Presidente.

Un Comisario de Guerra qne tenga destino en la Intervención.
Dos Oficiales primeros.
El Tenedor de libros, como Vocal nato.
Dos Oficiales segundos, actuando el más moderno 

^eom o Secretario con voto.
Este exámen solo tendrá lugar en las capitales de 

foí departam entos, dé cuyo servicio nádie podrá exi
mirse.

Art. 43. El Ordenador del departam ento elegirá los

Jefes y Oficiales de que trata el artículo anterior con 
la anticipación necesaria y con carácter de absoluta 
reserva.

Art. 14. Se prohíbe que sean Presidentes ó Vocales 
de la Junta de exámen los padres ó parientes de los 
examinados hasta el tercer grado inclusive.

Art. 15. Las notas de censura para expresar la su 
ficiencia de los opcionistas serán las siguientes :

1.a Sobresaliente.
2.4 Muy bueno.
3.a Bueno.
4.a Regular.
5.a Malo.
Art. 16. Verificado el exámen de cada uno de los 

opcionistas. se procederá secretamente á la votación, 
anotándola el Secretario para extender el acta al fina
lizar los exám enes, en la cual ha de constar la califi
cación que en cada materia hubiere obtenido.

Art. 17. De dicha acta han de redactarse dos ejem
plares, firmados por todos los Vocales, uno para que 
quede en la Intervención , y  el otro se dirigirá por el 
O rdenador al Director del cuerpo.

Art. 18. Para ser aprobado el opcionista es indis
pensable haya obtenido, cuando m énos, la nota de 
bueno en todas las materias. La de regular indicará el 
derecho que se le conserva á presentarse á exámen el 
, ím> siguien te, siempre que no resulte exceso de edad; 
mas si también fuere calificado con la misma nota, 
perderá el derecho á ingresar en el cu erpo , dándole 
desde luego conocimiento oficial del resultado de ám- 
bos exámenes por el Ordenador del departamento, 
prévio aviso del Interventor.

Art. 19. En el acta de exám en, al consignar á cada 
opcionista la calificación que haya obtenido, se coloca
rán  estas con el núm ero que les corresponda según 
la superioridad de conocientos que hubieren  demos
trado, y con presencia de estos datos procederá el Di
rector del cuerpo á colocarlos en las escalas de opcio
nistas examinados que ha de llevarse por departa
mentos.

Art. 20. En igualdad de censuras serán  colocados 
con preferencia los que posean uno ó más idiomas, 
que , ademas de acreditarlo con certificación de profe
sor aprobado, procederán en el acto del exámen á tra 
ducir al castellano por escrito el párrafo que se les de
signe de cualquier obra del idioma cuyo conocimiento 
tengan.

Art. 21. También serán colocados con preferencia, 
en igualdad de circunstancias, en prim er lugar los h i
jos de Jefes y Oficiales del cuerpo; en el segundo los 
de mayor edad, y en ámbos casos los huérfanos.

CAPITULO II.
De los Meritorios.

Art. 22. En el mes de Febrero de cada año form a
rá el Director del cuerpo propuesta del opcionista ú 
opcionistas que deban ocupar la mitad de las vacantes 
que hubieren ocurrido durante el a n te r io r , según el 
artículo 2.° del reglam ento , con estricta sujeción á las 
censuras y al orden en que se encuentren colocados en 
la escala de que trata el art. 4 9 de esta instrucción.

Art. 23. La oposición á la mitad de las vacantes 
que en dicho tiempo resulten, como se determ ina en el 
enunciado art. 2.°, se verificará en Madrid ante la Junta 
que oportunam ente se designe, dando principio el dia 
2 de Enero de cada año , á cuyo fin el Director del 
cuerpo dispondrá que con anticipación se convoque á 
los jóvenes que deseen ingresar en la carrera por me
dio de la Gaceta de Madrid, Boletines oficiales de la pro
vincia , en los periódicos de las capitales de departa
mento , ó por edictos, si conv in ie re , para la mayor 
publicidad.

Art. 24. Durante los tres dias precedentes al en que 
deba darse principio á las oposiciones, presentarán  los 
interesados en la Dirección del cuerpo adm inistrativo 
de la Armada los documentos siguientes:

1.° Su partida de bautismo legalizada.
2.° La de sus padres y abuelos por ám bas líneas, y las tres de casam iento de los m ism os.
3.° Información judicial hecha en el pueblo de su 

naturaleza en la forma com petente, en la que haga 
constar los siguientes extrem os:

Hallarse el padre, si lo tu v ie re , en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir decoroso y 
holgado de sus padres ó familia , cuya situación no sea 
incompatible con la carrera á que aspira y les perm i
ta subvenir á su sostenimiento y equipo con la decen
cia debida; que toda su familia por ámbas líneas está 
tenida por honrada en el concepto público, y las b u e
nas costum bres del pretendiente.

4.° Certificación que sin el menor estipendio debe 
expedirle el Profesor de sanidad de la Armada que nom 
bre el Director de este cuerpo, por la que acredite su 
constitución sana y robusta para soportar las tareas de 
bufete y las penalidades del m ar, y que se halla exen
to de toda imperfección corporal.

Art. 25. Los interesados que se hallen en el caso 
que expresan los artículos 3.° y 4.° de esta instrucción 
presentarán únicam ente los documentos que en los 
mismos se previene.

Art. 26. Las m aterias á que ha de contraerse el exá - 
men de oposición, am pliando lo expresado en el a r
tículo 10, serán las siguientes:

1.® Gramática general castellana.
2.° Geometría elemental en toda la extensión, p rac

ticando diferentes cáculos de cubicación.
3.° Geografía física y política, especialmente de 

España.
4.° Nociones generales de Historia antigua y m o

derna.
5.° Elementos de Economía política.
6.° Dibujo lineal.
7.° Idioma francesró inglés con perfecta traducción.
8.® Partida doble, su aplicación á la teneduría, teo

ría de los giros y cambios con plazas ex tranjeras, sis
tema métrico.

Art. 27. El acto de oposición se verificará exam i
nando á todos los aspirantes sucesivamente de cada 
m ateria que se v o ta rá , esperando las censuras por n ú 
meros desde el 1 al 20. Los 10 primeros desaprueban, y 
los restantes expresan ;el grado de aprobación. Las 
sumas de aprobaciones en todas las censuras determi
nará el orden de preferencia de los examinados.

La desaprobación en cualquiera de las materias ex
cluye al interesado de continuar la oposición. El op
cionista que reúna otros conocim ientos, y principal
mente los de Adm inistración, Retórica ó Filosofía, su
frirá  exám en, y los núm eros d é la  censura se sum arán 
para su calificación general.

Los opcionistas que se encuentren en este caso 
deberán pedir su exámen especial ántes del acta de 
oposición.

Art. 28. Los jóvenes que tuvieren concedida op
cion á plazas de Meritorio por el orden que se esta
blece en el capítulo prim ero, podrán presentarse á las 
oposiciones que se establecen en los artículos que pre
ceden.

CAPITULO III.
Del exámen que deben sufrir los Meritorios para tener 

opcion al ascenso á Oficiales cuartos.
_Art. 29. En los meses de Enero y Julio del tercer 

año que cuenten en esta clase, según el art. 62 del 
reglamento del cuerpo, se dará principio al exámen 
ante la Junta que designa el art. 12 de esta instruc
ción, el cual se reducirá á proponerles en el ramo ó 
ramos que hayan cursado, todos los casos posibles, o r
dinarios y  extraordinarios de abonos y descuentos en 
m ar y en tierra, tanto en Europa, como en América y 
Asia, á la formación de toda clase de documentos, se 
gún los casos y las circunstancias hipotéticas que al 
intento señalaren los examinadores, trayendo datos de 
las dependencias para que sobre ellos hagan las ope
raciones y  deduzcan los resu ltado s, y obligándolos á 
que con las ordenanzas y reglamentos expliquen los

artículos en v irtud  de los cuales se procede en cada 
caso.

Art. 30. Ademas de los actos prácticos á que se 
refiere el artículo anterior, se repetirá el exámen de 
las m aterias á que se refiere el 10, desde la señalada 
con el núm. 3.° hasta el 7.® inclusive.

Art. 31. Los Meritorios embarcados podrán exam i
narse en la capital del departamento en donde se ha
llare el buque de su destino, en las épocas marcadas, y el Ordenador del mismo rem itirá las actas al D irec
tor del cuerpo.

Art. 32. Los Ordenadores del departam ento p ro 
cu rarán  no em barcar Meritorio alguno cuyo exámen 
haya de corresponderle en las épocas determinadas.

Art. 33. Los mismos acordarán el exám en del Me
ritorio ó Meritorios que lo soliciten en las épocas se
ñaladas en el art. 2 9 , aunque no hubieren  cumplido 
los tres años de clase.

Art. 34. Los exámenes á que se refieren los artícu
los anteriores se verificarán individualm ente y á 
puerta cerrada.

c a p it u l o  n r.
Del exámen que deben su frir los Oficiales cuartos para 

obtener ascenso á la dase inmediata.
Art. 35. Desterminado en el art. 62 del reglamento 

que el ascenso á Oficial tercero ha de obtenerse por 
el resultado de los exám enes, se verificarán estos á 
puerta cerrada, en el mes de Enero de cada año , ante 
la Junta dispuesta en el art. 12 de esta instrucción, la 
que será presidida por el Ordenador del departamento.

Art. 36. Las m aterias á que ha de contraerse el 
exámen serán las siguientes :

1.® Conocimiento de sueldos y demas goces de m ar 
y tierra, á ve llón , plata sencilla y vellón doble con los descuentos que correspondan.

2.a Reglamento vigente de contabilidad de Marina.
3.a Formación y descripción de la cuenta y razón 

del personal, del ram o de v íveres, de pertrechos y la 
de haberes.

4.a Proposiciones de todos los casos posibles ordi 
narios y extraordinarios de abonos y descuentos de 
m ar y t ie r ra , tanto en Europa como en América y Asia.

5.a Formación de liquidaciones de toda clase de 
documentos de la cuenta personal, colectiva é in d ividual.

6.a Conocimiento de la parte vigente de la Ordenan
za general de la Armada de 1748 y de la de 1793.

7 .a Ordenanza de arsenales en su parte vigente, la 
de m atriculas de m ar, reglamentos de sueldos y p e r
trechos, leyes, Reales decretos y Reales órdenes que 
form an la legislación de Hacienda aplicada á la con ta
bilidad de Marina.

8.a Conocimiento del Diccionario marítimo.
9.a Las obligaciones del Contador de b u q u e , de

biendo dar razón, con un inventario  de narío  á la vis
ta, déla nom enclatura de los pertrechos de armamento.

10. Ejercicio práctico de la cubicación de m aderas de todas figuras.
4 \ . Demostración minuciosa del modo y forma con 

que ha de llevarse la teneduría de libros, tanto en las 
Intervenciones de los departamentos como en las Comisarías de los arsenales.

12. Analogía en tre  los presupuestos generales y las 
cuentas del Tesoro y de gastos públicos en la parte que 
corresponda á cada departam ento, con aplicación á la 
documentación de este último en los casos de más en
tidad ó más dudosos.

4 3. Traducción correcta de palabra y por escrito del 
idioma francés ó inglés al español, y vice versa del 
párrafo que le fuere designado por la Junta de exámen.

Art. 37. Las calificaciones en este exám en, contra
yéndose á todos los conceptos, serán las mismas que 
señala el art. 15, sin perjuicio de explanar por notas en 
el acta cuanto se considere conveniente para aplicar 
á cada uno con rectitud el derecho al ascenso.

Art. 38. Estendida el acta por duplicado y firmada por el Presidente y Vocales, le dará aquel el curso que prefija el art. 17, á fin de que, formada la propuesta ó 
propuestas por el Director, se lleve á efecto lo preveni
do en el art. 64 del reglam ento del cuerpo de esta mis
ma fecha.

Madrid 17 de Marzo de 1858.=José María Quesada

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
Circular.

Los robos de las iglesias y santuarios vuel
ven á repetirse con lamentable frecuencia , pro
duciendo el escándalo y la indignación del país, 
que ve profanar así sus templos y los objetos más 
sagrados del culto , sirviendo los restos de la pie
dad de nuestros padres para alimentar vicios de 
sacrilegos criminales. Considerada la despropor
ción en que están estos delitos con los otros que 
afectan la propiedad, debe existir una causa que 
determine y favorezca su multiplicación, puesto 
que el mal no se corta no obstante las disposi
ciones adoptadas al intento. El Gobierno de S. M. 
se ocupa del estudio de aquella y de los reme
dios apropósito para estirpar radicalmente unos 
crímenes que, ála  vez que atacan los objetos más 
caros y venerandos, nos rebajan necesariamente 
á los ojos de la Europa y de todos los pueblos ci
vilizados.

Entretanto, el Ministerio fiscal no puede mos
trarse impasible á la presencia del mal, contem
plando su desarrollo y progresivo incremento. El 
Gobierno excitó ya su celo por la circular que di
rigió á los Sres. Fiscales en 22 de Diciembre de 
4856, é indudablemente los resultados correspon
dieron en parte á sus esperanzas, sufriendo mu
chos de los culpables las penas impuestas por la 
ley á estos sacrilegos delitos. Pero en dos escollos 
fracasó la actividad y celo desplegado por los fun
cionarios del ramo, á saber, la falta de medios 
que la ley pone á su disposición para favorecer la 
averiguación de los delitos, y la excesiva lenidad 
con que la misma los reprime. La mayor parte 
de las causas incohadas para la persecución y 
castigo de estos crímenes no produjeron el des
cubrimiento de sus autores, y las penas impues
tas á aquellos que resultaron convencidos de su 
perpetración no fueron suficientes para arredrar 
á otros y hacerles desistir de sus criminales pro
pósitos.

¿Deberemos nosotros por esto detenernos, en
tibiar nuestro celo, cejar en el camino empren
dido y abandonar la persecución de tales delitos 
al curso común de las investigaciones judiciales 
que no demandan tan especial esmero? De nin
guna manera; y los que así lo creyeren no com
prenden la índole del ministerio fiscal ni los altos 
deberes que nuestros respectivos cargos nos im
ponen. Nuestro ministerio, sobre ser la ley viva, 
la ley en acción para procurar incesantemente 
por medios legítimos su pleno cumplimiento en

su letra y en su espíritu, es ademas el represen
tante del Gobierno, su poderoso auxiliar en el 
amparo y custodia de los intereses sociales, cuya 
guarda le está confiada en todo lo que compren
de la esfera judicial. En proporción de la magni
tud ó fuerza de los obstáculos que se presentan 
para resguardar y salvar tan altos intereses, as( 
debe crecer nuestro celo y multiplicarse nuestros 
esfuerzos.

No basta, atendida la gravedad y trascenden. 
cia del mal que va indicado, procurar la celeri
dad de estos juicios, activar la persecución, ser 
inflexibles pidiendo la aplicación de la ley cuan
do las pruebas vengan á demostrar la criminali
dad de algunos. El ministerio fiscal es necesario 
que dentro del círculo trazado por la misma ley 
y del cual no nos es lícito salir, aplique su acti
vidad allí donde es más necesaria y ha de produ
cir más seguros y beneficiosos resultados.

La situación de los templos, su falta de cus
todia y el ser lugares deshabitados hace que sea 
muy difícil la comprobación de estos delitos. Por 
lo mismo es indispensable que el ministerio pú
blico se procure esas pruebas poniéndose en con
tacto con las Autoridades de las poblaciones y sus 
dependientes, con la Guardia c iv il, celadores de 
caminos, guardas rurales y urbanos, y con cuan
tas personas puedan facilitar el decubrimiento de 
los delincuentes. Perpetrado un delito, los Pro
motores deben, siempre que no haya obstáculo 
invencible que lo impida, asistir á las diligencias 
de reconocimiento del templo ó santuario robado 
examinar todas las circunstancias de él, los ras
tros que hubiere dejado el delito, los caractéres 
que presente y hasta los accidentes que concur
ran. Sabido es que en la mayor parte de los casos 
esas circunstancias, esos accidentes, frecuente
mente los más insignificantes al parecer, son los 
rastros seguros para el descubrimiento cuando se 
someten á un ojo perito y experto. Para aquellas 
poblaciones en que no residen los Promotores y 
no sea fácil su presentación á tiem po, deben en
cargar la asistencia á los Regidores síndicos, sus 
sustitutos.

Y no deben ceñirse á presenciar impasibles 
esos reconocimientos: deber suyo es procurar que 
todas las circunstancias y aun accidentes se con
signen en la diligencia que se extiend a, ya por 
que la omisión de alguna suele á veces prestar 
medios de injusta defensa á los delincuentes, ya 
porque, y esto es lo de más Ínteres, esa omisión 
produce , ya que se pierda un rastro útil de ave
riguación, ya que se desnaturalice el verdadero 
delito cometido, impidiendo su exacta definición 
y la exacta aplicación de la pena.

En mi sentir las señaladas por la ley á estos 
delitos no son suficientemente eficaces para re
primirlos , atendiendo al aliciente que los m is
mos prestan, á las dificultades de la comproba
ción y consiguiente probabilidad de la impuni
dad, y á la facilidad de su comisión , á parte de 
su propia gravedad y alarma que producen. Pe
ro esa misma lenidad se aumenta por la inexac
ta inteligencia que en mi opinión se ha dado por 
muchos á las disposiciones del Código pen al, y 
de la que nace sin duda ese poco escrúpulo que 
se nota en la extensión de las actas de reconoci
miento, según debo inferir de los partes dados á 
esta Fiscalía y de las penas impuestas á los cri
minales. Sobre es to , es de mi deber llamar la 
atención de V. S. y de todos los funcionarios del 
ministerio fiscal, puesto que, no dándose el re
curso de casación en las causas crim inales, fal
tan los medios de uniformar la jurisprudencia, y 
aun de provocar la interpretación auténtica de la 
ley , no quedando otro arbitrio legal que el de 
que el ministerio público insista constantemente 
en sus acusaciones en la inteligencia genuina de 
la ley, en consonancia con los principios del dere
cho, y armonizando sus disposiciones.

Si Y. S. medita en la que contiene el art. 434 
del Código penal, por el que se impone al que 
profanare las sagradas Formas de la Eucaristía, 
solo por un espíritu de impiedad, la pena de re
clusión temporal, equivalente á la de cadena 
temporal, no podrá explicarse la disposición del 
art. 432, en que se impone la pena de presidio 
menor, en su grado máximo, á la de prisión ma
yor , en su grado m edio, cuando á la profana
ción de las mismas sagradas Formas eucarísticas 
se añada el robo del copon que las contenga, y  
con las circunstancias agravantísimas que en di
cho artículo se señalan. Tampoco podrá concebir 
V. S. que, penándose en el art. 432 la profana
ción de im ágenes, vasos sagrados ú otros objetos 
del culto , sin ánimo de cometer otro delito, con 
la pena de prisión mayor, equivalente á presidio 
mayor, cuando á est& profanación se agregue el 
robo de los mismos objetos y con las agravantí
simas circunstancias que se indican en el artícu
lo 432, se castigue con la pena mencionada de 
presidio menor, en su grado máximo, á presi
dio mayor, en su grado medio. Por inconcebible, 
sin embargo, que esto parezca, tal será la con
secuencia lógica que habrá de deducirse de la 
admisión de esa jurisprudencia que, al parecer, 
se va introduciendo, debilitándose forzosamente 
la represión de estos crímenes sacrilegos.

Vuelvo á repetir que, en mi opinión, estos 
delitos, que tanto hieren la piedad de todo pueblo 
religioso, no están suficientemente penados; pero 
necesario es reconocer que la ley no se ha en
tendido con exactitud com pleta, de lo cual nace 
que en su aplicación se vicie y no produzca sus 
saludables efectos.

Es indudable que el Código ha distinguido la 
profanación intencional, la que tiene solo por



objeto escarnecer y mancillar la R eligión, de 
aquella que se verifica sin este ánimo, sin esta 
intención, y solo para obtener un lucro, apro
piándose los objetos destinados al culto. Por con
sideraciones que á nosotros no nos es dado va
lorar ha creido que cuando el móvil es pura y 
abiertamente irreligioso, la penalidad debe ser 
mayor, y de aquí la gran diferencia que ha es
tablecido entre las penas que señala á unos he
chos en los artículos 131 y 1351 y la que deter
mina para los otros en los artículos 431 y 432.

Pero ¿no pueden unirse ámbos propósitos en 
nn mismo criminal y verificarse conjuntamente 
ámbos delitos? Indudablemente s í , y precisamen
te la opinión contraria y la extraviada tenden
cia que ella produce en los procesos es la que 
hay que combatir y rectificar. Por lo que de los 
partes dados á esta Fiscalía se observa, luego que 
los encargados de la prevención de aquellos ad
vierten que la profanación va acompañada de robo, 
ya creen calificado el delito de esta especie; y fi
jándose en acreditarlo, se descuidan respecto á 
las circunstancias y accidentes que aparecen en 
los rastros que el delito deja en pos de sí;, y que 
son precisamente los que han de determinar si 
hubo uno ó dos delitos, y cual es la naturaleza 
del perpetrado. Por ello vuelvo á inculcar la ne
cesidad de que se practiquen y extiendan las d i
ligencias de comprobación con toda la minucio
sidad posible y con plena exactitud. Esto no obs
tará nunca para que los Promotores, adquirien
do las noticias conducentes con celo y eficacia, 
hagan que consten aquellas circunstancias y ac
cidentes en cualquier estado del proceso en que 
la ley permita las comprobaciones. Tanto estos 
como V. S. deben tener siempre en cuenta que de 
la impiedad que impulsa á un robo sacrilego á la 
profanación intencional no hay más que un paso,

debiendo presumirse esta cuando una circuns
tancia ó un accidente venga á corroborar aquel 
intento en quien tuvo el propósito de arrebatar 
objetos sagrados en desprecio de las censuras de 
la Iglesia y de las prescripciones civiles y canó
nicas.

Bien conozco los fundamentos de esa opinión, 
en mi sentir inexacta , y las dificultades que ha 
de ofrecer, venciéndolas, la pronta represión de 
estos delitos. Cierto es que aunque por el art. 76 
del Código penal se dispone que al culpable de 
dos ó más delitos se impongan todas los penas 
correspondientes á los m ism os, esta disposición 
está limitada por el art. 77 , que excluye los ca
sos de que un solo hecho constituya dos ó más 
delitos, y el de que el uno sea medio necesario 
para cometer el otro. Estas reglas, que no pudie
ron dejar de adoptarse, admitido el principio de 
la pluralidad de p en as, y que en lo general no 
ofrecen dificultad práctica alguna en los delitos 
de que se trata, han dado ocasión á esa creencia 
equivocada, creyéndose que la profanación es ó 
conjunta con el robo, no habiendo por consi
guiente penalidad más que para un delito, ó me
dio de verificar este otro , y por tanto la pena 
debe ser una.

Aun siendo esto así en todos los casos, lo que 
no es posible, como la ley previene que cuando 
esto suceda la pena que se aplique sea la más 
grave , nunca estaria justificada esa indiferencia 
á las circunstancias y accidentes que concurran 
para acreditarlos y especificarlos conveniente
m ente, importando mucho la exacta calificación 
por la enorme diferencia entre unas y otras pe
nas. Pero Y. S ., en su ilustración y práctica, co
nocerá que ni en todos los casos el hecho es uno, 
ni siendo dos, el uno es medio necesario para 
cometer el otro. Para ejecutar, por ejem plo, el

robo de un copon que contenga Formas eucarís- 
ticas es indispensable la profanación canónica^ 
pero no lo es la juríd ica; y uno será el acto en 
que las sagradas Formas se ultrajen arrojándolas 
al suelo ó á un lugar indecente , y otro el de ro
bar el vaso sagrado. A sí, distinguiéndose exacta
mente los actos, los delitos aparecen y se definen 
sin dificultad, produciéndose la acusación en to
da la extensión que la ley quiere.

Difícil, y sobre todo innecesario seria, diri
giéndome á funcionarios tan ilustrados como los 
del ministerio fiscal, detallar los casos y circuns
tancias que puedan determinar la existencia de 
dos delitos distintos y suficientemente indepen
dientes para no ser reputados como el producto 
de un solo hecho, los en que no pueda decirse 
que el uno fué medio necesario para la comisión 
del otro, y los en que haya uno solo penable. Los 
indicaciones hechas creo que bastan para demos
trar la posibilidad de todos estos casos, y la ne
cesidad de distinguirlos para que los culpables de 
tan execrables delitos no burlen la ley, y se sus
traigan á las penas que la misma ha querido que 
sufran, y no otras ménos graves, y á proposito 
para la represión de tales crímenes.

La le y , que nos ha confiado nuestras severas 
funciones, y el Gobierno de S. M., que nos ha 
honrado con nuestros delicados cargos, confian 
en nuestro celo, actividad y decisión para llenar 
nuestros altos deberes, y no podemos defraudar 
su confianza. Por mi parte, yo lo espero todo de 
la ilustrada cooperación de los funcionarios fisca
les, que, conociendo la gravedad del mal, pondrán 
de su parte con firme y decidida voluntad todos 
los medios que la ley les facilite para cortarlo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 18o8.=M anuel de Seijas Lozano. ^  
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES                  2.º SEMANA DE MARZO DE 1858

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Marzo de 1858.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios.......................................................................
, Reintegrables de j T ra sfe rib le s ......................

c o n ta d o ..........í In tra s fe r ib le s ....................
5*1 ' ( T ra s fe r ib le s ......................
b 1------» Plazo fiJO- ¡ In lra s fe r ib le s .....................
2} \ ------m e d i a n t e !  T rasferib les.......... .. ...........
o J a v iso ................ í In tra s fe rib le s .....................
• [ ------de con tado  p ro ced en te s  de i n t e r e -
• v ses  y d iv id endos................. ..........................
P rovisionales p a ra  su b a s ta s  .................................
C argasesp irituales y te m p o ra le s . ............................

T o tal de lo s  d ep ó sito s  en  metálico. . . .  
Cuentas corrientes con Ín te re s .........................

Total general del m etálico................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios......................................................................
XT , . . í T rasfe rib le s ........................
Voluntarios ..............¡In tra s fe r ib le s .......................
Provisionales para  subastas ....................................
C argasesp iritua les y tem p o ra les ............................

Total de los depósitos en p a p e l.. . .  
C artera.—Efectos co rrien tes á cobrar en d iver

sos v en c im ien to s................... ..................................

Total g en e ra l de efectos.............

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

53.451.785.46 
4.369.673,59 
2.627.501,87 
1.100.000

52.640.984,35
18.408.787.46

412.686,26
835.761,82

193,30

401.615,03
74.592,89

5.735.891

2.137.73S,90
802,700

135.903

53.853.400,49
4.444.266,48
2.627.501,87
6.835.891

54.778.723,25
19.211.487,46

412.686,26
9 7 1 .6 6 4 ,8 2

193,30

937.619,18
229.592,89

4.266.000

1.700,233,50
72.000

294.935

52.915.781.31
4.214.673,59
2.627.501,87
2.569.891

53.078.489,75 
4 9.139 487,46

412.686,26
676.729,82

193,30

133.847.374,11
10.306.626,79

9.288.440,82
61.500

143.135.814,93
10.368.126,79

7500.380,57
299.165

135.635.434,36
10.068.961,79

144.154.000,90 9.349.940,82 153.503.941,72 7.799.545,57 145.704.396,15

331.549.935,74
332.143.471,94

66.815.708,14
27.318.366,50

183.000

5.869.617,60
11.867.000

530.000

337.419.553,34 
344.010 471.94 
67.345.708,14 
27.318.366,50 

183.000

385.162,23
5.597,106,47
2.528.000

114.000

337.034.391,11
338.413.365,47

64.817.708,14
27.204.366,50

183.000

758,010.482,32 18.266.617,60 776.277.099,92 8.624.268,70 767.652.831,22

758.010.482,32 18.266.617,60 776.277.099,92 8.624.268,70 767.652.831,22

CARGO.
Existencia en  Caja al finalizar la sem ana an 

terior ...........................................................................

M ETÁ LICO . PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos..................................................
Pagos por cuen tas co rr ien te s ...............................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos...............................................................
In tereses y dividendos de efectos depositados 

sa tisfechos ..........................................................

METÁLICO. PAPEL.

9.603.588

9.288.440,82
61.500

64.090,99

4.978.686,27

758.010.482,32
106.040.000

18.266.617,60

460.000

7.500.380,57
299.165

99.918,55

73.500

6.880.794,37

8.624.268,70
Idem en  billetes nom inativos..................................

INGRESOS.
Depósitos re c ib id o s  en lasem ana de esteestado. 
E ntregas en cuen tas  c o rr ie n te s .............................
In tereses y dividendos cobrados procedentes 

de  efectos en  depósito ........................................

Tesoro p ú b l ic o .-  í 1DeJ ^ ~ n  p a ra  pa«0
Recibido del mis- L  de ...........; • • ; v

mo por cu en ta  í De, suplem entos por depósi-
c o rr ie n te  /  tos Y cuen t»s c o r r ie n te s .. c o r r ie n te .......... [ De biU etes n o m in a tiv o s ...

C artera.................... Efectos co rrien tes á cobrar
en d iversos vencim ientos.

Sum a...................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. . .

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n tregasa lm is- J sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta  j De billetes nom inativos de
c o rr ie n te ..........( v ue lto s............... ......................

C artera .................. Efectos co rr ien tes ................

Sum a........... ............................

••

14.853.758,49

9.142.547,59

8.624.268,70

767.652.831,22
106.500.000

Movimiento de fondos.— Remesas d a ta d a s .. . .  
E xistencias en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nom inativos..............................23.996.306,08 882.777.099,92

23.996.306,08 882.777.099,92 23.996.306,08 882.777.099,92

Madrid 15 de Marzo de 1858.=V .# B.#=E1 Director general, José María Escudero.=El Contador, Juan Díaz Argüelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por ei Ministerio de Marina se han remitido á esta 
Dirección, para su publicidad y conocimiento de los 
mismos, las siguientes noticias.

«M a r  N e g r o .— R ío  D a n u b io .

Banderas y gallardetones de señal que habrán de usarse 
en S u l i n á , á la embocadura del D a n u b io ,  en los casos 

que se especifican.

Bandera blanca con dado \ 
rojo en el centro, cu- j

SroSLfdX i S.n.1 r  1.
ma bandera, y que tie- 1 l“ cb* d" P‘Mo 
fie las iniciales P y S I  
grandes y blancas )

Í Señal especial, que deberá 
izarse en la torre para 
indicar que se aproxima 
buque á la barra y que 
debe salir Piloto.

/ Señal especial que habrá de 
i izarse, tanto en los bu-

Bandera roia queS qUe estén en Peli~Ban J ..................... ] gro, cuanto en la torre,
I para solicitar y expedir
\ auxilio.
/ Señal especial que habrá de

Randora a7iil ) ÍZarS6 eD la torre> Para in ‘Bandera azu l...................... j diCar la imposibilidad de
\ que salga Piloto.

Í Señal especial que habrá de 
izarse en la torre, para in
dicar la aproximación de 
un buque de guerra.

C o s t a s  E . ,  N. y  O . d e  E s c o c ia .

La Comisión encargada del alumbrado marítimo de 
la9 costas septentrionales del reino de la Gran Bretaña,

ha establecido las valizas y hoyas en los puntos que se 
expresan á continuación.

Valiza en Stroma Skerries.— Ria de Pentland.

Se ha situado una en la extremidad SO. de los men
cionados Skerries, que se prolongan desde la parte SE. 
de la punta M allit, isla de S trom a, en la ria de Pen
tland , y á los cuales cubre el agua en la pleamar.

La valiza se compone de un armazón en esqueleto, 
de h ie rro , y en su rem ate un enrejado de figura cilin
drica , y el conjunto pintado de color ro jo , se eleva 
á 12m ,2 (43,75 piés) sobre el nivel de la pleamar.

Valiza en Bo Caolas, Loch Jnver.

Igualmente se ha colocado una valiza en Bo Caolas, 
que es una roca cubierta en pleamar, y está situada á 
la entrada de Loch Inver, costa O. del Condado de Su- 
therland.

La valiza es de pilastras de h ie r ro , que sostienen 
un enjaretado de figura cilindrica,, pintada de color 
rojo, y elevada unos 9m,l4'(32,S piés) sobre el nivel 
de la pleamar.

Valiza en las rocas Screen.— Whithorn.

En estas ro cas , que están á la entrada del puerto 
de W hith o rn , costa SE. del Condado de W ig ton , se ha 
establecido recientemente una valiza de h ierro , con 
remate de figura de barril y pintada de rojo.

Boya de la Roca Mac-Millan,— Pasa de Raasay.

Inmediata á la parte meridional de esta ro c a , en 
la angostura de la Pasa de Raasay, se ha colocado una 
boya ajedrezada, blanca y negra, cuyas enfilaciones y 
demoras son las siguientes:
La alquería de M acqueen, enfi

lada con la casa-escuela de
Skye......................................... .. al N. 84*..23' O.

El ala NE. de la casa de campo 
nueva en R aasay, enfilada 
con el ángulo NO. del cercado
de la m ism a................................ al S. 59°.. 4 E,

El menor braceaje de la roca 
Mac-Millan, distante como un 
cuarto de cable.......................... al N. V ..49 F.

Boya en la Roca Guiñare.— Pasa interior.

También se ha colocado una boya de color rojo por 
la parte S. de la expresada roca , que está como media 
milla al NE. de la isla Scalpa, y desde cuya boya se 
han tomado las siguientes enfilaciones:
El monumento sepulcral en la 

cumbre de Ben-Clachan, cer
ca de Applecross, enfilado con 
la medianía de la playa de
Skernderrick .....................  al N. 53°..26' E.

El mogote de la colina occiden
tal de Cnoc na Coinneach, en
filado con la punta S. de E i-
lean Longa.........................  al S. 258..19 E.

El mogote redondo en Skye, en
filado con la punta SO. de Ra
asay y el prim er escarpado 
por encima de la marca de la 
pleam ar, extremidad N. de 
Scalpa....................................... al NO. */* O.

C o s t a s  E. y  O. d e  E s c o c ía .

Cambio en los colores de Boyas.
La misma Comisión previene á los navegantes, que 

al adoptar un sistema uniforme en los colores de todas 
las boyas que están bajo su vigilancia se ha dispuesto, 
que las boyas que los buques deben dejar por estribor 
al en trar en los puertos estén pintadas de color rojo, 
y de negro las de babor, m iéntras que las destinadas
á valizar los bajos y bancos de los canales sean aje
drezadas.

En su consecuencia se han variado los colores de 
las siguientes boyas:

Ria de Domoch.
La boya in terior, en la parte N.

de la barra T ain .......................  de negro á rojo,
La boya interior, en la parte S, 

de la misma barra ....................  de rojo á negro.

Ria de Cr ornar ty.
Las boyas de las arenas N igg ... de negro á rojo.
La boya N ewhall...........................  de rojo á negro.

Ria de Moray.
La boya de la lengua de arenas 

de W hiten N ess.,  ................. de rojo á negro.

Ría de Inverness.
La boya Craig Meer.....................  de rojo á negro.
La boya del banco S k a te .. . . . . .  de negro á rojo.
La boya de Muniochy. . , ........... de negro á ajedre

zada encarnada y 
blanca.

La boya del banco Petty   de rojo á negro.
La boya del banco del Centro... de negro á rojo.
La boya de Meikle Mee................  de negro á rojo.

Sgier-rat.— Bahía de Oban.
La boya del N E .. . .  .................   de ajedrezada blanca

y negra, á ajedre
zada roja y blanca

La boya del NO.   de roja á ajedrezada
negra y blanca.

Las demoras con referencia á las rocas Mac-Millan y 
Guiñare son magnéticas, y la variación en los mismos 
puntos y bahía Oban en 1857 era 27°,.20" NO.»

Los piés son en medida de Burgos.
Madrid 24 de Febrero de 1858 ,=Juan  de Dios Ra

mos Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
Se halla vacante en el Instituto de segunda ense

ñanza de la provincia de Zaragoza la cátedra de Ele
mentos de Retórica y Poética, la cual debe proveerse, 
conforme al art. 208 de la ley de 9 de Setiembre ú lti
mo , por concurso entre los Catedráticos de Instituto 
de tercera clase que tengan el título de Regente en es
ta asignatura , ó el de Licenciado en la Facultad á que 
corresponde.

Los aspirantes presentarán á esta Dirección sus 
solicitudes documentadas eri el término de un  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid , para los efectos prevenidos en la 
sección o .\ título 3.° del Reglamento de Estudios de 
1852.

Madrid 17 de Marzo de 1858.=EI Director general, 
Eugenio de Ochoa

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 23 del ac tu a l, á las doce de su m añana, ten

drá efecto en la misma Dirección una negociación de 
letras á cargo de los Administradores de la Renta, 
cuyo acto se verificará por medio de pliegos cerrados, 
con sujeción á las bases que estarán de manifiesto en 
la Teneduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresa
da negociación pueden tomar los apuntes que les sean 
precisos de la nota que para el indicado objeto se 
hallará también á disposición de los mismos en la pro
pia Teneduría.

Madrid 18 de Marzo de 1858. =  Zea.

DEPARTAMENTO DE EMISION,
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION 

DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta de la Deuda ha acordado queden nulas y 
fuera de circulación las dos láminas antiguas de Deuda 
sin ínteres que se expresan á continuación, emitidas 
por conversión de cinco recibos de intereses de vales 
presentados al efecto en Sevilla por Doña María Rosa 
y D. Antonio María Calvillo, las cuales se cree fueron 
quemadas por la facción con la correspondencia que 
salió de esta corte para aquella ciudad el 29 de Enero 
de 1836.

U na, núm. 115.455, de rs. vn. 3.971 
O tra, núm. 115.460, de rs. vn. 4.512..17.

Lo que se pone en conocimiento del público, para 
que si alguna persona tuviese que in ten tar reclama
ción sobre lo dispuesto, lo verifique precisamente en 
el término de dos m eses, á contar desde el 20 de Fe
brero último, pasados los cuales no será admitida y se 
procederá á la expedición de los documentos equiva
lentes.

v Madrid 12 de Marzo de 4858,=Andres R, de Cela-



JUNTA DE LA D E U D A  PUBLICA.
Los interesados á Continuación se expresan 

acreedores al Estado* P<* débitos procedentes de li 
Deuda del personal, p u e d e n  acudir, por sí ó por me 
dio de persona autor izada al efecto en la forma qui 
previene la Real órden '• de 313 de Febrero de 1856, á 1¡ 
Tesorería de la Direccic general de la Deuda, de die: 
á tres en los dias no fe ríados, á recoger los crédito 
de dicha Deuda que se h an emitido á virtud de las li 
quidaciones practicadas p w las respectivas oficinas d 
Hacienda pública ; en el ci acepto de que préviament 
han de obtener del Depai lam ento de liquidación 1 
factura que acredite su personal*dad, para lo cua 
habrán de manifestar el iiúd iero  do salida de sus res 
pectivas liquidaciones.

Núm ero  
de salida
d é  la s 11*- Nombres de las interesados,
quidacio

n es. _________

c iu d a d - r e .i l .

47691 D. Miguel Dónate;
47692 Doña Catalina Duran.
47693 D. José Düran.
47694 Doña Antonia Espejo.
4*7695 D. Ramón Escribano.
47696 D. Pedro Eívio Moreno.
47697 Doña Dominga Garrido.
47698 D. Rafael Mayoral.
47699 Doña María Muñoz.
47700 D oña Juliana M artin.
47701 Doña Pascuala Muríll'o.
47702 Doña Margarita Martin Carretero.
47703 Doña María Mellado.
47704 Doña Eugenia Malara.
4770o Doña Catalina Medina Tiñas.
47706 Doña Josefa Martínez.
47707 D. Julián Millan.
47708 Doña María Moya,
477011 Doña Antonia Marplizo.
47710 D. José Eladio Mayoral.
47711 Doña Catalina Móníco.
47712 Doña Manuela Cruz Montes.
47713 D. Baldomero Molina.
47714 Doña Joaquina Millan.
47715 Doña Isabel Nuñez.
47716 Doña Antonia Navarro.
47717 Doña Francisca Navarro Yillaíveca..
47718 Doña Tomasa Na vado.
47719 Doña Rita Navarro.
47720 Doña María Navarro Ruiz.
47721 D. José Nuñez Madioñero.
47722 D. Rafael Ortiz.
47723 Doña Rafaela Ortega.
47724 D. Vicente Perez.
47725 Doña María Ponce de León.
47726 Doña María Antonia Palacios.
47727 Doña Manuela Prieto.
47728 D. José Peregrin.
47729 D. Nicolás Pizarro Viso.
47730 D. Antonio Luis Perez.
47731 Doña Catalina Perez.
47732 Doña María Ramos.
47733 Doña María Rubio.
47734 Doña Magdalena Ramírez.
47735 Doña Gertrudis Rolo.
47736 Doña Ana María Rodríguez Blanco.
47737 D. Ramón Rubio.
47738 D. Casimiro Serrano.
47739 D. Bonifacio Sánchez Tirado.

CUENCA.

47740 D. José María Altolaguirre.
47741 D. Dionisio Aparicio'
47742 D. Anastasio Baile.
47743 Doña Josefa Collado.
47744 D. Nicolás Diaz.
47745 D. Juan Antonio Gandía.
47746 Doña Magdalena de la Concepción Gallega
47747 D. Blas de Lara. *
47748 D. Angel Mena.
47749 D. Ambrosio Martínez.
47750 D. Eugenio Martínez.
47751 D. Félix Martínez.
47752 D. Joaquín Martínez.
47753 D. Manuel Martínez Lera.
47754 D. Bonifacio Medina.
47755 D. José Molero.
47756 D. José Martínez.
47757 D. Pascual Navacerrada.
47758 Doña Justa Perez.
47759 Doña Juana y Josefa Portillo.
47760 D. Román Santiago y Perona.
47761 D. Ramón Simarro.
47762 D. Víctor Sistemas.
47763 D. Ignacio Talaya.
47764 D. Ezequiel Villanueva,
47765 D. Leandro Villagra.

GUADALAJARA.

47766 P, Eusebio Domínguez.

SEGOVIA.

47767 Doña María Sanz.

TOLEDO.

47768 Doña María Ramona de la Asunción.
47769 Doña Nicanora de la Asunción.
47770 Doña Trinidad de la Concepción.
47771 D. Domingo Cabaña.
47772 Doña María Petra de la Encarnación.
47773 Doña María del Espíritu Santo.
47774 D. Pedro Guimerá.
47775 D. Juan Gómez.
47776 D. Pancracio García Gango.
47777 D. Francisco José de Hevia.
47778 Doña Eugenia de Jesús.
47779 Doña Cayetana del Corazón de Jesús.
47780 D. Fernando Merino Ulloa.
47781 Doña Josefa de la Natividad.
47782 Doña Tomasa Navas.
47783 Doña María Antonia de la Purificación.
47784 D. Manuel Rojas.
47785 D. Lorenzo Ramiro.
47786 D. Antonio Romo.
47787 Doña Teodora Rios.
47788 D. Francisco Sánchez Mora.
47789 Doña María de San Felipe Neri.
47790 Doña María Aquilina del Smo. Sacramento.
47791 Doña Teresa de San José.
47792 Doña María Eugenia de San Miguel.
47793 Doña María Luisa de San José.
47794 Doña Marcelina de Santo Domingo.
47795 Doña Luisa Martin Vidales.
Madrid 3 de Marzo de 1858.=* V.° B.#= E l  Direc

tor general, Presidente en comisión, Pastor. *=* El Se
cretario , Angel F. de Heredia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Autorizada la constitución de la compañía del fe r
ro-carril de Montblanch á Reus por Real decreto de 10 
del actual, y  en virtud do lo dispuesto en el art. 25 
del reglamento de 17 de Febrero de 1848 y en el 71 
de los estatutos de dicha empresa , he acordado con
vocar la prim era jun ta  general de accionistas para el 
dia 30 del presente mes, á las doce de la mañana, en el 
domicilio de la Compañía general de Crédito en España, 
calle del T urco, núm. 6.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los suscritores y demas efectos que correspondan.

Madrid 18 de Marzo de 1858,«M anuel de Orovio.
1034

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE MARZO DE 1858.

HORAS,

BARÓMETRO 
REDUCIDO k  0*. t e r m ó m e t r o  e n DIRECCION

e s t a d o  d e l  c í e l o .
Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grado?/
Reaumrir.

Grados
centígrados.

del viento.

9 déla mañana.
4 2 del dia...........

3 de la ta rd e .. 
6 de idem ........

28,012
27,979
27,929
27,924

711,49
710,66
709,39
709,26

0*,9 
4 6 \ |  
47*,3 
4 3*,4

42°,4 
20\4 
:21*,6 
4 6 \ 7

S. S. E..........
S. S. E .........
O. S. O .........
O. Sf o .........

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.

U .a ln r máximo del d i a . . . . . . <8\4  

3*. 4

33#,0 

4°, %f a l r n »  m í t i i m n  d fil d i a ........................ ...............
M. Rico Sinobas,

* w

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en esto dia por ;la In ter
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consuma* 
^esulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D £  HOY*

1.626 fanegas de trigo.
1.208 arrobas de h a rin a  de id.
2.560 libras de pan cocido.
4.637 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 42.696 lib ras  de peso. 
467 carneros, que hacen 11.657 libras, de peso. 
1 1 2  cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 50 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 22 k/% cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs . arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 128 á 130 rs. a rro b a , y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, 38 á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 70 rs. arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 30 á42 rs. arroba, y de 10  á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuar

tos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á  12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Pata tas, de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 25 á 26 rs . fanega.
Algarroba , de 28 á 30 rs. id.

Trigo vendido.
25 fanegas á 46 rs. 150 fanegas á 55 rs.
40 ....................  48.................400.................  56

352.................... 50 177.................. 57
145 ................... 52 128.................. 58
28 .................... 54................. 240.................  59

T o t a l .................................................... 1685
Quedan por vender sobre 400 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Marzo de 1858.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 18 de Marzo de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39- 
15 c.

Idem diferido, no publicado, 27-15 d.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, 

idem , 15-25 d.
Deuda amortizable de prim era clase, id . , 15-80 d. 
Idem de segunda, id ., 8-70 p.
Idem del personal, id ., 10-70 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.a de Abril 

de 1850. Fom ento, de á 4.000 rs., id ., 91 -90.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 94-25 p.
Idem de 4.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 

92 p.
Idem de 31 de Agosto de 1352, de á 2.000 r s . , id.,

89.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

idem , 87 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs ., 8 

por 100 a n u a l , id ., 106-40 p.
Idem del Banco de E spaña, id., 151-25 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan  de 

A lcaráz, de á 2.000 r s . , id . , 45 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50^10 p, — París á 8 dias 
vista , 5-19 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef, Daño. Benef.

A lbace te .. 1/4 p. . .  Lugo  1/4
Alicante  1/2 Málaga  par.
A lm ería. . .  par. . .  Murcia  par p.
Avila  . .  O re n se ... .  3/4
B ad a jo z ... 1/2 . . ............. Oviedo. 3/4 d.
Barcelona., . .  7/8 p. Palencia.. .  par.
Bilbao  3/4 d. Pamplona.. . .  3/4 p.
Búrgos  1/2 p. Pontevedra. 3/8 p.
C áceres.. 1/2 . .  Salamanca. 1/4 p.
Cádiz....................  3/4 d. San Sebas-
C astellon .. . .  . .  t i a n . . . . .  . .  I d .
Ciudad-Real . .  . .  Santander. . .  5/8
C órdoba... . .  1/8 * Santiago... 1/4 p.
Coruña. . 1/4 . .  Segovia. . .  par p.
C u e n c a .. . .  . .  Sevilla. 1/2
G erona  . .  Soria  3/8
Granada . 1/2 p. . .  Tarragona.
Guadalaj.V 1/2 . .  Teruel..................................
Huelva  1/4 T o le d o ... .  3/4
Huesca  .. V a lenc ia .. . .  3/4
Jaén. . . . .  3/8 p. . .  Valladolid. 3/8
León  . .  V itoria.....  1/2 d.
L érida  . .  Zamora... par.
L ogroño... par d. . .  Z aragoza.. . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 12 de Marzo. —  D ife r id a , 25 5 /8  papel.— 
In ter io r , 37 5/8 papel.

Amsterdam  12  de Marzo. —  Diferida, 25 15/16. — 
Exterior, 43 5 /8 .— Interior, 37 3/8.

Francfort 12 de Marzo. —  D ife rid a , 25 7 /8 .— In
te rio r, 37 3/8.

Lóndres 12 de Marzo. —  Consolidados, 96 5/8 3/4.— 
E xterio r, 44 1 / 2. — Diferida , 26 1/4  , 1/ 2 . — Certifi
cados, 5 1/ 8.— Pasiva, 6 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Sebastian Escudero, Juez de primera instancia del par

tido de La Bisbal, en la provincia de Gerona, principado de 
Cataluña.

En virtud de lo por mí dispuesto en auto del dia 1.° del 
corriente al pié del escrito presentado por D. Francisco Llo- 
bera, Causídico de este Juzgado como Procurador de D. Pedro 
Jáime Ferrer, del comercio de la villa de San Feliú de Gui- 
xols, en méritos del pleito ejecutivo por él instado contra Don 
Jáime Maury, de dicha vecindad, en el dia difunto, y  ahora 
contra su viuda Doña Victoria Baster y  herederos, en recla
mación de cantidades, se cita y  llama por medio del presen
te (por haberse declarado con dicho auto abierta la succesion 
intestada á los bienes que fueron del expresado Sr. Maury por 
renuncia de sus herederos) á cuantas personas, por razón áe\ 
parentesco que establece la le y , se crean con derecho á la in
dicada sucesión intestada de D. Jáime Maury, al objeto de que 
comparezcan en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, á deducirlo dentro del término de 30 dias, con
taderos desde el de la publicación del présente; bajo aperci
bimiento que de no comparecer dentro del término señalado 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en La Bisbal á 8 de Marzo de 1858.==:Sebastian Es- 
cudero.=Narciso Clapés. 4043

Tí ibunal de Comercio de M a d r i d . E n  cumplimiento 
de lo mandado por el mismo, y  con el fin de proceder 
al nombramiento de uno de los dos síndicos de la quie
bra de D. Francisco Regulez V ivanco, que ha renuncia
do su cargo por no poderlo desempeñar á causa de re
sidir fuera de esta corte, se convoca á junta general extraor
dinaria á todos los acreedores reconocidos de dicha quiebra 
señalando para su celebración el dia 31 del corriente, y  hora 
de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del refe
rido Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal

Lo que se hace saber por el presente anuncio á cuantos lo 
sean, á fin de que se sirvan concurrir el dia y  hora señalados 
para evitar en otro caso los perjuicios que pudieran originar
se á la masa común.

Madrid 15 de Marzo de 1858,^José de Celis Ruiz. 1010

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva — 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
la misma, se ha señalado nuevamente el dia 22 del corriente, 
y  hora de doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juz
gado, calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, 
para el remate de la casa sita en esta corte y  su calle de la 
Palma alta, núm. 12 moderno, manzana 454, propia de la 
testamentaría concursada de D. Juan Benito Novoa, que tiene 
de sitio 5.112 piés y 7/8 superficiales, ó sean 396 metros y  93 
centímetros cuadrados , tasada en la cantidad 112.110 rs. vn 
á rebajar¿cargas, bajo las condiciones que estarán de manifies
to en el expresado Juzgado. 4009

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez 
de primera instancia de esta corte, refrendada del Escribano 
del número de la misma D Jacinto Revillo, se saca á pública 
subasta nuevamente la sexta parte de una casa sita en la calle 
de Santa Polonia, números 1 y  3 modernos y  9 antiguo, de 
la manzana 241, la cual fué tasada por los arquitectos de la 
Academia D. Juan Pedro Ayegui y  D. Wenceslao Gaviña en 
la cantidad de 191.000 rs., correspondiendo á dicha sexta 
parte la de 31.000 rs. vn., habiéndose señalado para su rema
te el lúnes 22 del corriente, á las once de la mañana, en la 
audiencia de S. S ,, sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte. 4933

Por providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del Escribano del número D. Manuel Franco, se 
ha mandado proceder á la doble subasta, en la audiencia de 
S. S. y  en el Juzgado de igual clase de Arévalo, de una casa- 
molino de vapor con todas sus adyacencias, sita en el lugar 
de Cabezas del Pozo, que confina al Norte con otra de Bár
bara Ruiz, Facundo García y huerto de D. José Conde; Me
diodía con calle ó camino de Mamblas; Naciente con calle de 
Pedro T io , en la que tiene su puerta principal, y  Poniente 
con huerto de Gregorio Paradinas, todo lo cual está retasado 
en la cantidad de 180.150 rs., de cuyas circunstancias se dará 
razón en la Escribanía, habiéndose señalado para el remate el 
dia 30 de este mes, á las doce de la mañana, en las respecti
vas audiencias de S. SS.

Lo que se anuncia al público por medio del presente, lla
mando licitadores.

Madrid 12 de Marzo de 1858.=Franco. 965

Por providencia del Sr. D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Búrgos y  su partido, fecha 
de este d i a , se sacan á pública subasta las tres treinta y dos 
avas partes que en las minas de carbón dq Barruelo, Revilla 
y  Porquera, en la provincia de Palencia, pertenecen á los 
hijos menores del finado D. Mariano Collantes, Doña Sofía, 
Doña Luisa y  D. Emilio, residentes en esta ciudad, bajo el 
tipo de tasación importante 356.250 rs., y  7 y  medio rs. en to
nelada métrica del carbón que se arranque perpétuamente de 
dichas m inas, con otras condiciones que resultan del expe
diente voluntario que se instruye al efecto. Quien quisiere in
teresarse en la compra de las expresadas partes de minas 
Bcuda á los estrados de dicho Juzgado el dia 12 de Abril pró
ximo, y  hora de las once de su mañana, señalada para el re
mate.

Dado en Búrgos á 12 de Marzo de 1858. ==V.0 B Tu
ñon, —Por su m a ja d o : Jacinto de Geano Vivas, 994

En virtud de providencia dictada por el Sr. D, Miguel Jó- 
Yen de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta capital, refrendada por mí el infrascrito Es
cribano, se convoca á junta general de acreedores censualistas 
del Excmo. Sr. D. Mariano Colon de Toledo , Duque que fué 
de Veragua, cuyo acto tendrá lugar el 24 del corriente, y 
hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Lo que se hace saber á dichos acreedores por medio del 
presente anuncio para que concurran á dicha junta; bajo aper-. 
cibimiento de que no haciéndolo les parará perjuicio.

Madrid 13 de Marzo de 1858~Lamadrid, 1011

PARTE NO OFICIAL
EXPOSICIONES

FELICITANDO k  S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

La Legación de S. M. en Montevideo y los Cónsules 
de España en Cayo-Hueso y en Nueva-Orleans han 
dirigido á S. M., por conduelo del Sr. Ministro de Es
tado, sus más respetuosas felicitaciones con motivo del 
fausto nacimiento de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias.

ANUNCIO 8.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. —- Se arrienda en pública subasta, cuyo 
remate tendrá lugar en esta Intendencia general el 
dia 20 del presente mes, á las dos y media de la tarde, 
la posesión titulada Cerco de las Moreras del Rey, co r
respondiente á la Administración patrim onial de la 
Real Acequia de Jarama.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego 
cerrado, arregladas en un todo al de condiciones que 
se ha formado al efecto, y que está de manifiesto en 
las oficinas de esta dependencia y  en las de la Admi
nistración ind icada, bien en estas hasta la hora de 
empezar el acto de la subasta , ó en aquellas hasta el 
dia 19. En el sobre de los pliegos se consignará el ob
jeto de la proposición y el nombre del que la hace.

Palacio 9 de Marzo de 185B.=Ei Secretario, B. C, 
Aribau. — 1

Se venden en pública subasta unas 30.000 arrobas 
de carbón que se calcula resultarán del que se está 
elaborando en el cuartel de las Zorreras y Chaparral 
del Monasterio del Real Sitio de San Lorenzo del Es
corial. El remate tendrá lugar en la Intendencia el 
dia 24 del co rrien te , á las dos y media de la ta rd e , y 
se h a rá /a  adjudicación á quien presentare la proposi
ción más ventajosa por medio de pliego cerrado, con 
sujeción al de condiciones que estará de manifiesto en 
la Intendencia y en la Administración patrim onial del 
Sitio.

Palacio 15 de Marzo de 1858.«E l Secretario, B. C. 
Aribau. —.5

Se arrienda en pública subasta , cuyo rem ate ten
drá lugar simultáneamente en esta Intendencia gene
ral y en la Administración patrimonial de la Real ace
quia del Jarama, el dia 24 del corriente mes, á las dos 
y media de la tarde, el bosque llamado de Aceca, pro
pio de S. M., en la jurisdicción de Villaseca de la 
Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego cer
rado con arreglo en un todo á las condiciones de los 
que están de manifiesto en las Oficinas de las citadas 
dependencias hasta la hora señalada para su apertura,

Madrid 16 de Marzo de 1858.=*El Secretario, B. C. 
Aribau, L. 5

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—La Junta de gobierno de dicha com pañía, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus es
tatutos, ha acordado convocar la jun ta  general de ac
cionistas para el dia 4 de Abril próxim o, á las doce 
del m ism o, en las oficinas de la com pañía, calle de 
Atocha, núm. 65, cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha junta los accionistas que 
acreditaren poseerj al ménos 10 acciones adquiridas 
con tres meses de anticipación á su celebración , y  los 
q u e , siendo poseedores de menor núm ero , reúnan la 
representación de otros , bastante á componerle.

No se podrá concurrir por medio de apoderado no 
siendo este accionista, y áun en este caso se hará 
constar la representación por medio de poder en toda 
regla, no siendo suficiente las simples cartas de auto
rización.

Todo lo que se previene á los interesados para su 
gobierno y á fin de que acudan á las oficinas de la 
compañía á recoger la papeleta de entrada, prévia p re
sentación de los documentos de propiedad de acciones 
que poseen, desde el dia 20 del co rr ien te , todos los 
no feriados, de diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que 
previene el art. 8/  del reglamento, se hallará de m a
nifiesto, desde dicho dia hasta el de la jun ta , en las ho
ras indicadas, el balance general de la compañía al 31 
de Diciembre de 1857, á fin de que puedan exam i
narle los señores accionistas.

Madrid 15 de Marzo de 185S.=E1 Secretario, G. 
Pelogra. — 4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA 
á Sevilla.—Por acuerdo del Cortsejo de Administración 
y de conformidad á los artículos 38 y 39 de los Estatu
tos, la junta general ordinaria tendrá lugar el dia 29 
de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domici
lio de la Sociedad, calle de Fuencarral, núm. 2, cuar
to principal.

Los señores accionistas que deseen tom ar parte en 
la jun ta  deberán depositar sus títulos en la Caja de la 
Sociedad ó en la de la Sociedad general de Crédito mo- 
viliario español en M adrid, y en Paris en la Caja de 
la Sociedad general de Crédito moviliario francés, has
ta el 9 de Mayo, según dispone el art. 35 de dichos 
Estatutos.

Madrid 15 de Marzo de 1858. =  El Secretario gene
ra l, José Espinosa. 1008—1

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.— 
G authier, herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12  de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, prim era cám ara, comprendido el vino (1), 

á Santa Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 
125 , y á la H abana, 150.

P ro a , segunda clase, id. á Santa C ru z , 30 duros; 
á Puerto-R ico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En M adrid, Excmo. Sr. D. Nazario C arriqu iri, ca

lle de Hortaleza, núm. 134, principal.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir so
los en los camarotes y  tener el privilegio de escogerlos, pa
garán ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto- 
Rico y 50 para la Habana. Sin embargo, la compañía se re
serva el derecho de disponer de las camas vacantes, abo
nando á ios pasajeros la diferencia que hayan pagado por 
estar solos.
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